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El eje fundamental del sistema solar y el medio ambiente es el sol, que transfiere energía desde el 

centro hacia diferentes direcciones por la fusión nuclear, atravesando el espacio interplanetario y la 

atmósfera para llegar a tierra. Es una fuente esencial de energía y de vida para los organismos fo-

tosintéticos. Las ondas electromagnéticas que emite se expresan como: luz visible, infrarrojo y ra-

diación Ultravioleta (UV).1
  

 

La luz visible detectada por las células de la retina humana cubre el espectro de 400 a 700 nanó-

metros (nm), incluyendo la gama de color de violeta a rojo, luz infrarroja con longitudes de onda de 

800 a 5000 nm y la región UV con longitudes de onda de 100 a 400 nm.1
  

 

La región UV se divide en tres bandas: UVA (315–400 nm), UVB (280–315 nm) y UVC (100-

280nm); esta última es filtrada casi en totalidad por la atmósfera y no alcanza la Tierra. Los rayos 

tipo UVA representan el 90- 95% de la radiación solar y los UVB corresponden al 5-10%, siendo 

esta de alta energía, considerado potente inductor de eritema, responsable de la quemadura solar 

como efecto agudo, carcinogénesis y foto envejecimiento como efectos crónicos. 2  

 

Factores como la posición del sol, latitud, nubosidad, altitud, capa de ozono y reflexión del suelo 

principalmente, influyen en la intensidad de la radiación UV. Así; mientras más cerca de la línea 

ecuatorial se encuentre un área, más intensa es la radiación, con cada 1000 metros de incremento 

de la altitud, la intensidad de la radiación UV aumenta hasta 10% 1
 ; a la hora de mayor intensidad 

solar entre las 10h00 y 16h00 la radiación UV aumenta en un 60% 3 . La nubosidad oscura, densa 

y la humedad bloquean los rayos UVA y UVB; en la nieve, arena, vidrio y metal se refleja la luz 

UVB en un 85%.4. . 
 

INTRODUCCIÓN  



 

El Ecuador, por su situación geográfica recibe los rayos solares de forma directa; los índices 

de radiación solar superan los límites establecidos por la OMS; en donde 11 UVI (Índice Ul-

travioleta) son adecuados para mantener la salud humana. 5.  

 

La conducta de la población respecto al Sol, como las actividades al aire libre y tomar el mis-

mo sin protección en horas pico con una excesiva exposición a la radiación UV, se considera 

una causa del aumento de las tasas de cáncer de piel en las últimas décadas 5.  

 

Considerando la incidencia de cáncer de piel en todo el mundo, que ha triplicado sus cifras 

en las últimas décadas y que el 50% al 90% de este es causado por la exposición excesiva a 

las radiaciones ultravioleta, siendo su principal causa evitable; aumento que se observa entre 

mujeres y grupos de edad más joven, y que, la Organización Mundial de la Salud estima que 

más del 80% del cáncer de piel podría evitarse con unos hábitos saludables de fotoprotec-

ción, instando a los gobiernos a impulsar políticas de fotoprotección en diferentes ámbitos, 

como la Educación, para reducir su incidencia y mortalidad. Las Instituciones de educación 

superior, de Ecuador Universidad Nacional de Chimborazo y de España Universidad de Gra-

nada, plantean el Proyecto Distintivo Soludable Ecuador, enmarcado en el área de investiga-

ción e innovación aplicada a la cooperación internacional para el desarrollo; cuyo objetivo es 

acompañar a la Facultad de Ciencias de la Salud de Riobamba para la obtención de la certifi-

cación del Distintivo Soludable sobre fotoprotección en el marco de Educación Superior, la 

Promoción de la Salud y el Modelo de Certificación Sanitaria de Andalucía. El Proyecto fue 

financiado por la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional al Desarrollo (AACID-

2020UI007.) en el 2020. Para ello se plantean las siguientes Políticas de fotoprotección para 

la Universidad Nacional de Chimborazo, Facultad de Ciencias de la Salud. 



 

OBJETIVOS  



Las políticas descritas son de alcance para la comunidad universitaria de la Facultad de Ciencias de la Salud, Autorida-

des, Docentes, Estudiantes, Personal Administrativo así como para el Personal de servicios.  

 

ALCANCE  



e) Pertinencia. - La Universidad Nacional de Chimborazo responderá a 

las expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación nacio-

nal, al régimen de desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico, 

humanístico y tecnológico mundial y a la diversidad cultural. Para ello, 

articulará su oferta académica, de investigación y actividades de vincula-

ción con la sociedad, a la demanda estudiantil, a las necesidades de 

desarrollo local, regional y nacional; a la innovación y diversificación de 

profesiones y grados académicos; a las tendencias del mercado ocupa-

cional local, regional y nacional; a las tendencias demográficas locales, 

provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura productiva 

actual y potencial de la provincia y la región; y, a las políticas nacionales 

de ciencia y tecnología; 

1.- ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO: 

 

CAPÍTULO II 

DEL DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

Art. 2.- Misión. - Crear, desarrollar, transferir y difundir el conocimiento, los 

saberes y la cultura a través de la aplicación de procesos de formación aca-

démica, investigación y vinculación; bajo principios de pertinencia, integrali-

dad, interculturalidad, equidad, preservación del ambiente, fortaleciendo el 

talento humano, para la construcción de una mejor sociedad. 

 

CAPÍTULO III  

DE LOS PRINCIPIOS  

Art. 4.- Principios. - Son principios de la Universidad Nacional de Chimbora-

zo los siguientes: 

d) Calidad. - Se refiere a la búsqueda continua, auto-reflexiva del mejora-

miento, aseguramiento y construcción colectiva de la cultura, de la calidad 

educativa superior, con la participación de todos los estamentos instituciona-

les, basada en el equilibrio de la docencia, la investigación e innovación y la 

vinculación con la sociedad, orientadas  por la pertinencia, la inclusión, la 

democratización del acceso y la equidad, la diversidad, la autonomía respon-

sable, la integralidad, la democracia, la producción de conocimiento, el diálo-

go de saberes, y valores ciudadanos; 

 

 

BASE  LEGAL 



RESULTADOS ESPERADOS DEL PROYECTO:  

1. R1: Fortalecido el sistema de liderazgo organizativo de la Carrera de En-

fermería y la Carrera de Medicina en la mejora de la fotoprotección y la pre-

vención del cáncer de piel de la Facultad de Ciencias de la Salud de Rio-

bamba.  

2. R2: Garantizada la comunicación efectiva a toda la comunidad universita-

ria sobre su política de fotoprotección y prevención de cáncer de piel.  

3. R3: Establecido el plan de formación sobre fotoprotección y la prevención 

del cáncer de piel en la Facultad de Ciencias de la Salud de Riobamba. 
 

SEPTIMA. - ACTIVIDADES A EJECUTAR EN TERRENO  

La Universidad Nacional de Chimborazo será responsable de la ejecución 

en terreno, siempre en coordinación y de forma conjunta con la Universidad 

de Granada, de las siguientes actividades incluidas en el Anexo II: -  

I1.R1: Disponibilidad de un documento escrito de políticas de fotoprotección 

que recoge las recomendaciones. El documento está incluido en el Plan de 

la Facultad. - I2.R1: Disponibilidad del diagnóstico y auditoría de sus som-

bras en la Facultad.  

I2.R1: Evaluadas las actitudes de fomento de la protección solar, la sombra 

y la importancia que se le da en el currículo educativo, permanentemente.  

I1.R2: Informada la comunidad universitaria por la Facultad sobre la política 

de fotoprotección. 

I2.R2: Incluidas las recomendaciones en fotoprotección en las comunicacio-

nes que se realicen a la comunidad universitaria relacionadas con activida-

des al aire libre. 

I1.R3: Incorporada la fotoprotección y la prevención del cáncer de piel a los 

currículos académicos correspondientes de la Carrera de Enfermería y la 

Carrera de Medicina de la FCS-Riobamba.  

I2.R3: Adoptada la combinación de medidas de fotoprotección y la preven-

ción del cáncer de piel a la comunidad universitaria en el periodo apropiado. 

2.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ESPECÍFICA ENTRE LA UNI-

VERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO (ECUADOR) Y LA UNIVER-

SIDAD DE GRANADA (REINO DE ESPAÑA) PARA LA EJECUCIÓN 

DEL PROYECTO: “PROYECTO DISTINTIVO SOLUDABLE ECUA-

DOR: CERTIFICACIÓN DEL DISTINTIVO SOLUDABLE SOBRE FOTO-

PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN DEL CÁNCER, Y FORTALECIMIENTO 

DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA DE SEGURIDAD DEL PACIENTE EN LA 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE RIOBAMBA”, CON NÚ-

MERO DE EXPEDIENTE 2020UI007 FINANCIADO POR LA AGENCIA 

ANDALUZA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESA-

RROLLO. 
 

CLÁUSULAS  

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO 

Constituye el objeto del presente Convenio de colaboración específica 

establecer las condiciones bajo las que la Universidad Nacional de Chim-

borazo y la Universidad de Granada ejecutarán el proyecto con número 

de expediente 2020UI007, financiado por la AACID (en adelante el Pro-

yecto). 
 

TERCERA. - OBJETIVOS Y RESULTADOS ESPERADOS DEL PRO-

YECTO 
 

OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO: Mejorada la cultura de Foto-

protección y Prevención del Cáncer de Piel por la comunidad universita-

ria de la Facultad de Ciencias de la Salud de Riobamba (UNACH), forta-

leciendo la actual Línea Estratégica de Seguridad del Paciente.  
 

OBJETIVO ESPECÍFICO DEL PROYECTO: Certificada con el Distintivo 

Soludable de Fotoprotección y Prevención del Cáncer de Piel la Facultad 

de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Chimborazo, Rio-

bamba, Ecuador.  



Protección Externa segura:  

La ropa ofrece una protección segura y efectiva frente a la radiación UV, 

especialmente cuando se realizan actividades al aire libre (actividades 

deportivas, clases en escenarios externos, visitas domiciliarias entre 

otras). Es importante considerar:  
 

 Vestimenta:  
 

Política de Fotoprotección: Para los uniformes de práctica o deportivos 

se deberá considerar:   
 

Camiseta, buso, o blusa: que cubra al menos hasta el codo o los hom-

bros; cuello al menos por encima de la clavícula (cuello redondo o en V 

pronunciados no son apropiados), que cubra áreas expuestas a sol. 
. 

Faldas: deben cubrir al menos hasta la rodilla. 
 

Pantalón: Desde la cintura al tobillo, holgado, que cubra áreas expues-

tas a sol. 
 

Calzado: que cubra el pie y ropa que cubra áreas expuestas a sol. 
 

 

El Factor de protección ultravioleta (FPU), está relacionado con la densi-

dad del tejido. Se indica en la etiqueta de la ropa. Cualquier tela con FPU 

+30 provee una buena protección, sin embargo se recomienda FPU +50.  

FPU % ABSORCIÓN UV NIVEL DE PROTECCIÓN 

10 90,0% Moderada 

15 93,3% Buena 

20 95,0% Buena 

30 96,7% Muy buena 

40 97,5% Excelente 

50 98,0% Excelente 

La composición de la tela permite absorber diferente cantidad de 

radiación UV, el algodón o algodón/poliéster proveen un FPU de 

20 (95% protección UV). En la actualidad existen tejidos ligeros y 

transpirables que proveen una alta protección solar, el tejido de 

la tela debe ser tupido, la ropa suelta confiere mayor protección 

(y es más cómoda) que la ropa apretada y el color oscuro absor-

be una mayor cantidad de radiación UV y protege más que la 

ropa de color claro.1. 

 

POLÍTICAS DE FOTOPROTECCIÓN  



 Gorras-Sombreros:  

La cara, nariz, orejas, frente, labios y cuello son expuestos continuamen-

te a la radiación solar, por lo que frecuentemente están siendo afecta-

dos. El uso de sombreros y gorras ayuda a proteger del sol estas zonas.  

 

Política de Fotoprotección: Se debe recomendar utilizar gorra o som-

brero previa la realización de actividades al aire libre, sombrero de ala 

ancha (ala>7.5 cm), Estilo surf (ala >6cm), Estilo legionario (orejera y 

faldón posterior) o estilo safari protegiendo cara, orejas, cuello. El uso de 

sombrilla, solo el uso del sombrero de ala ancha reduce la exposición 

solar de los ojos en un 50%. 6  

 Gafas:  

La exposición de los ojos a la radiación UV en exceso causa cán-

cer de párpados, además de cataratas y degeneración de la cór-

nea.  

 

Política de Fotoprotección: Se debe recomendar utilizar gafas 

previa la realización de actividades al aire libre; las gafas con ho-

mologación del certificado CE (categorías 2, 3 o 4), preferible-

mente FPE (Factor de protección ocular)>10, ajustables, que cu-

bran la mayor superficie posible de los ojos.  

 

Junto al uso de sombrero de ala ancha las gafas reducen la ex-

posición solar de los ojos en un 98%.7
  



Actividades al aire libre: 

El índice UV (UVI siglas en inglés) es una medida del nivel de Radiación 

Ultra Violeta en la superficie de la Tierra definida por la Organización 

Mundial de la Salud, se evalúa con una escala que inicia en cero, mien-

tras más alto sea el valor del índice, mayor riesgo de daño a nivel derma-

tológico y ocular existe. 1  

 

La Fundación Ecuatoriana de Psoriasis (FEPSO) en Ecuador, propuso la 

utilización de la escala del IFIR como guía elemental para definir el índi-

ce UV, así: 

 Horario:  

Al menos el 60% de la radicación solar ocurre entre las 10:00 y 

las 15:00 horas, las quemaduras solares se producen más rápi-

damente. 8  

 

Política de Fotoprotección: Se evitará realizar actividades al 

aire libre con la comunidad universitaria sin fotoprotección entre 

las 10:00 y las 15:00 horas, cuando el UVI alcanza su pico máxi-

mo.  

 

 Sombras:  

La superficies que generan sombra son una de las principales 

defensas contra la radiación solar, durante las horas centrales 

del día, cuando los rayos UV del sol son más intensos. 
 

Política de Fotoprotección: Sugerir a las autoridades institucio-

nales la incorporación de espacios con sombra en la planificación 

anual de infraestructura y mantenimiento. 
 

Política de Fotoprotección: Priorizar de ser posible la realiza-

ción de actividades al aire libre en espacios que por su disposi-

ción, generan sombra durante el día cuando los rayos UV del sol 

son más intensos. 

Categoría Rango 

Muy bajo 0-3 

Bajo 4-5 

Moderado 6-7 

Alto 8-10 

Muy alto 11-15 

Extremo Mayor a 16 



Fotoprotección personal  

 

 Protector solar tópico:  

bloquean la radiación UV pero no garantizan una protección completa. 

Un protector solar con un FPS (factor de protección solar) +30 filtra el 

97% de la radiación UV en pruebas de laboratorio, cuando se aplica la 

cantidad adecuada. El protector solar, no se debe usar como medida úni-

ca de protección en la exposición solar.  

 

Política de Fotoprotección: Se debe recomendar utilizar crema fotopro-

tectora de amplio espectro resistente al agua con un FPS de 30 o más 

previa la realización de actividades al aire libre, para aumentar la protec-

ción cuando la exposición es inevitable; además es importante recomen-

dar su aplicación cada dos horas o después de que la superficie de piel 

haya sido mojada 9. 



Formación  

La educación en fotoprotección, fomenta hábitos comportamientos y 

actitudes adecuadas durante la exposición solar, fideliza a las perso-

nas sobre las normas y la necesidad de protegerse del sol. 
 

 Currículo: la incorporación de temas sobre fotoprotección en el mi-

crocurrículo de asignaturas relacionadas aporta de manera significati-

va en la adopción de conductas de fotoprotección.  
 

Política de Fotoprotección: Incorporar en el microcurrículo de las 

asignaturas relacionadas temas sobre fotoprotección y prevención 

del cáncer de piel en las Carrera de Enfermería y Medicina. 
 

 Formación continua: la formación permanente a la comunidad uni-

versitaria de la Facultad de Ciencias de la Salud en torno al cáncer 

de piel y su prevención facilita el uso de medidas de protección solar, 

favoreciendo su rol como modelo de conducta. Además permite la 

actualización continua de conocimientos. 
 

Política de Fotoprotección: Planificar actividades de educación 

continua que permitan concientizar a la comunidad de la Facultad de 

Ciencias de la Salud, sobre el uso de medidas de protección solar 

para prevención del cáncer de piel y otras patologías asociadas a la 

exposición solar. 
 

Política de Fotoprotección: Incluir las recomendaciones en fotopro-

tección en las comunicaciones que se realicen a la comunidad uni-

versitaria relacionadas con actividades al aire. 



Modelos de Conducta 

Un modelo de conducta influye positivamente en los demás, por ello con el afán de crear una cultura de 

protección solar y cuidado de la piel se plantean las políticas de Fotoprotección para la Universidad Na-

cional de Chimborazo y la Facultad de Ciencias de la Salud, de cumplimiento obligatorio para la comuni-

dad universitaria de la mencionada unidad académica11
 .  
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